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SËCfiSOÎÎ DE YEiÜTAS DEBIERES KAEIONALESES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virlod de providencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y coníorofie à la ley de l.° de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, so sacan à pública subas
ta las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de diciembre de 185S, de ¡doce á 
una de la larde, ante el juez especial de Hacienda D, Fran
cisco Madrid Dávila y escribano D Isidro Ortega Salomon, 
■qu^^ndrá efecto en las casas consistoriales de la corte.

Clero.
Núm. del registro.—Una tierra olivar al sitio de la 

Presa,’término de San Martin de Valde-iglesias, que perte
neció á la capellanía de Tomas Cipriano IHermosilla: linda 
al Este, con viña de D. Julián de Franco; Oeste, camino 
de la Burriega; Norte, arroyo déla Presa, Sur, tierra de 
Ni olas Muro: su cabida es de 2 fanegas 5celemines 2 cuar
tillos de marco real, conteniendo además 27 píes de olivo 
de segunda clase y 8 pies de higuera de tercera; capitali
zada por la r^ta de 63 rs. que produce en 1,134 rs., y 
tasada en 2,'861 rs., por cuya cantidad se saca á subasta

Núm. 1,382 dél registro.—Un olivar al pago del Rosario, en 
término de^San Martin de Valdeiglesias de bla pertenencia 
arriba espresada: lindaNorle, caminodel Pago; Este y Sur, 
D. José Pontus, y Oeste D. Dionisio Espinosa: tiene' un 
cercado de piedra en mal estado y contiene en sí 2 fane- 
gas'iy 1 cuartillo de marco real, de las cuales, 1 fanega es 
de segunda clase, y 1 1|4 de cuarta: tiene además 109 pies 
de olivos, de los que 36 son de segunda clase, 42 de terce
ra y 31 de Ínfima calidad, y 8 pies de higuera; 4 de se
gunda clase y los otros 4 de tercera.-^capitalizada^porgla 
renta de 218 rs. que produce, en 3,924 rs., y lasada en 
5,296'r^por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,383 del registro.—Una tierra olivar al sitio déla Pre
sa, térnríno de Sao Martin de Vaideiglesias, de la proce
dencia qué arriba se es presa.- linda al Norte, con María 
Sanchez; Sur, Francisco Fernandez; Este, María Sanchez, 
y Oeste, Feliciano Ramirez: tiene un cercado de piedra en 
mal estado, y contiene una superficie de 11 celemines, 2 
cuartillos, .12 varas cuadradas, siendo 5 celemines de se
gunda, y 6 celemines 2 cuartillos 12 varas de ínfima cali
dad, con 31 pies de olivos, de los cuales 14 son de tercera 
calidad y los 17 restantes de ^ínfima calidad: capitalizada 
por la renia de 59 rs., en que la han lasado los péritos, 
en 1,062 rs-, y tasada en 1,384 rs., por cuya cantidad se 
saca á. mi basta.

Núm. 2,436 del registro.—Una tierra olivar, llamada del Pi
no, en término de San Martin de Vaideiglesias, de la pro
cedencia, que arriba se espresa: linda al Norte y Ponien

te, con camino público; Sur, Dionisio Ludeña, y Este, Il
defonso Santero: ct-oliene una superficie de 2 fanegas 3 
celemines 2 cuartillos 7 estadales de marco real; siendo 8 
celemines de segunda clase, 10 ¡d. de tercera y el resto 
de cuarta clase; contiene además 7 pies de olivos de terce
ra clase, 16 pies de higuera de primera clase y 10 de cuar
ta: capitalizada por la renta de 32 rs. que produce, en 576 
rs., y lasada en 1,570 rs., por cuya cantidadse saca ásu- 
basla.

Núm. 2,437 del re.;¡slro.-Una tierra olivar, llamada sitio 
Alivanco, en término de San Martin de ^Vaideiglesias, de 
la procedencia que arriba se espresa: al Norte y Este, con 
tierras de los herederos de Melchor Travado; Oeste, id. de 
LuisHermosilla y camino del Pago, y Sur, ^mayorazgo de 
Nueva: liene una superficie de 2 fanegas y 5 celemines de 
marco real, de las cuales 1 fanega es de segunda y lo res
tante de tercera; contiene 25 pies de olivo, que clasifica
dos, son 14 de segunda clase y 11 de cuarta, y además 3 
pies de higuera de íntima calidad: capitalizada por la renta 
de 50 rs. que pro luce, en 900 rs., y tasada en 2,472 rs., 
por cuya-cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de des
amortización; á saber:

Diez por ciento al contado.
^^En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo casóse les abonará el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
à la ley de 1.’ de Mayo de este año.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría: pero 
si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta córte se verificará otro remate, en el 
mismo dia y hora, en.San Martin de Vaideiglesias.

LERIDA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” íde mayo ú!timo?é instrucción de 
51 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que. se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de diciembre de 1853 aole el juez de 
primera instancia D. Gervasio Ucelay y escribano don Pedro 
üanchez Ocaña, que lendráefecto dejdoce á una déla tarde, 
en las Casas consistoriales la córte./
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Clero.

Núm. 257 del inveelario.— Una pieza de tierra de tercera ca
lidad con 51 árboles frutales y *274 cepas, sita en el tér
mino y huerta de la villa de Seros, .^partida Fanecades, la 
que pérleneció al curato de la precitada villa de Serósr.liif-'' 
danle á Oriente, Norte y Poniente con el Brasal, ^^y á Me^ 
diodía con tierras de Juan Snares: d? cajúda 2, jornales^ q 
porcas y 97 varas superficiales: tasada qp l^jOOO r^‘ vn. 
en venta y 660’ en renta, capitalizada en 1 l,^O.^Se’subas 
ta por la tasación.

Sin embargo de lo que previene el artículo 215 de la real 
instrucción de 31 de mayo último, se ha procedido á la tasa
ción deb'finca que,antecede, por no obraren la oficina los 
datos y noticias que espresa la real orden de 10 de setiembre 
próximo pasado.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se. pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamortizaciou 
de l.“ de mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadaslcou 
carga alguna, según resulta de los antecedentes, que exis- 
tepj en la Contaduría principal de Hacienda pública de es
ta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del comprador.

Lérida 6 de noviembre d^ 1855.—Marcelino^Vallduví.

AVILA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta en el^ dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes^

Remate para el dial 7 de diciembre de 1855 ante el juez de 
primera instancia D. Cayetano Arrea, y escribano D. .losé 
Salcedo, que se ha de celebrar en las Casas Consistoriales de 
la córte, de doce á una de la tarde.

Beneficencia.

Núsb 54 del inventario.==Uoa heredad de tierras y prados 
en térmiuo de esta ciudad, al sitio de las Aldehuelas, ti
tulada de San Maten, de cabida de 11 obradas, 235 esta
dales de prado de regadío de primera calidad, 10 obradas; 
268 estadales de tierra labrantía de primera, 24 obradas y 
98 estadales de segunda, y 230 obradas, 283 estadales 
de tercera, procedente del hospital de Santiago de la ciu
dad de Toledo; y linda por Oriente y Norte con el rio de 
Adaja, y por los demas aires con tierras labrantías de do
minio particular: está arrendada à D. Fernando García, 
en 61 fanegas de trigo, 44 de cebada y 44 de centeno: ha 
sido tasada en 48,304 rs., y capitalizada al respecto de 
27 rs. 23 mrs. fanega de la primera especie, 17 rs. 3 mrs. 
la de la segunda, y 17 rs. 8 mrs. la de la tercera, según 
decenio, en 57,573 rs. por los que sale á subasta.

Núm. 26 del inventario.—Una suerte de tierra en término de 
Müñopepe, de la misma procedencia, de cabida de 51 1|2 
obradas de segunda calidad, y 19 de tercera, cuyos lin
deros se espresan por ser varios los pedazos de que se com
pone; pero consta en la certificación de la tasación unida al 
espediente.- está arrendada en 672 rs. anuales: ha sido 
capitalizada en 12,096 rs., y tasada en 23,015 rs., norrios 
cuales sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
Y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1 ? de mayo de 1855

384=
Las fincas de que se trata no s.e hallan gravadas con carga 

alguna, según resulta de los antecedentes que exi.slen en là 
Contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará al comiirador.

Los derechos de espediente hasta la loma de posesión se
rán dé cuenta del rematante.

Avila 12 lie noviembVe de 1855. —L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes;

Di^z por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100. 
Y en c^da uno de los lO.aoos inmediatos, el ê por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años-

Los compradores podrán auticipár el pago de uno ó mas 
plazos en cuyo caso se les abonará el ínteres máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1 ® de Mayo de este año.

ÇORDOBA.

Por providencia del señor gobernador de esla provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último à instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública .subasta eu el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia-18 de diciembre de 1855, ante el juez 
de primera instancia Francisco Nard, y escribano D. Pió Ro
driguez de Moya, que tendrá efecto de doce á una' de la 
tarde, en las Casas Consistoriales de la córte-

Instrucción pública.

Núm. 35 del inventario —Una casa sita en esta ciudad, ca
lle de Santa Victoria, núm. 3, de la procedencia que airi- 
ba se espresa por haber, pertenecido á la obra pia, de D. 
Francisco Javier Fernandez de Córdoba: está formada so
bre 846 varas cuadradas, y se compone de portal degen- 
Irada principal, galerías, una habitación, otra con dos ga- 
binelés y chimenea francesa, sótano, palio principal con un 
pozo, comedor, cocina, patio apartado con fuente y dos 
pilas para lavar, un hogar, jardín con [fuente otro palio 
con puer a á la calle, dos caballerizas, carbonera1§y|cor- 
ral: en el piso principal galería, una habitación con gabi
nete otra sobre la casa sin número, calle Juan de Mena, 
comedor, cocina y pajar; en el piso segundo una habita
ción y otra con alcoba. El desvanó zaquizamí, cubierta 
de esta casa en la (grujía interior, está dividido débilmen
te; una sección de él gozan las casas, núm. 6, de dicha ca
lle y la sin número, calle Juan de Mena, cuya sección do 
referida cubierta está comprendida en esta linca: goza una 
cuaha parle de paja de agua, procedente del venero nom
brado del cabildo: su fachada mira al Sur, y linda por Le
vante con casa núm. 4¿, de dicha procedencia; por Nórte, 
con otra sin número, calle de Juan de Mena, y por Po
niente, con ca.sS núm. 2, de la señora doña María del So
corro Argote y Argote; está arrendada á don Antonio 
Quintana en 1,950 rs,; ba .sido capitalizada al respecto del. 
4 por 100, en 43,875 rs., y tasada en 86,181 rs. por cu- ' 
ya cantidad se saca á subas.

Esta casa se halla gravada en union de los demas bie
nes de que se compone esta obra pia, con 330 rs., para 50 
misas rezadas anuales con responso y un aniversario por 
él alma del fundador, correspondiéndole 11 rs. 8 mrs. 
anuos. El comprador estará á la resolución que recaiga á 
la conducta pendiente sobre esta clase de 'cargas, en la 
inteligencia qué si deben cumplirse por él se descontará su 
capital del importe del remate en el plazo que haya lugar, 
y si el Estado se hace cargo de ellas, se entenderá enage- 
nada la finca libre de dicha carga: ademas tiene el gravá- 
men de que por su interior nasa la cañería qne conduce el 
agua de la casa núm. 4, de la calle de Sania Victoria. Con-
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38.5
cluye el arrendamiento de esta casa en San Juan de 186i, 
pero por él articulo 28 de la ley de desamortizacioo, cadh- 
ca su arriendo en 1.® de mayo de''1856.

Núm. 36 del inventario.—Una casa síld en esta capital, ca- 
Ré de Santa Victoria, núm 4, de la referida procedencia, 
por haber perlcnecido á la obra pia de D. Francisco Javier 
Férnaodez de Córdoba, eslá formada sobre 293 varas 
chadradas; compueMade patio de entrada, galería, uná 
habitación con puerta á la calle, otras dos con alcobas, pa
lio principal, olro con apartado, fuente y pila pará labar, 
c'pcina despensa, un patio de luces, solano y corral: en el 
pi^o principal dos habitaciones, Otra con alcoba otra habi
tación pequeña y cocióá; eu el piso segundo galería, una 
tííibitacion y otra con alcoba. El piso de tierra de esta ca
sa está sobre una pequeña sección, y del sótano dé'la del 
núm. 3. El piso principal de la casa sin núinero, calle 
Jiiáo de Mena, está sobre una sección de tierra déf de es
tá casa El desvao ó zaquizamí perteneciente á esta finca, 
lo goza l^. núm. 6, calle de Saida Victoria, y la sin húm., 
calle Juan de Mena, cu\a cubierta y anejo está campren- 
dída en el precio de eda; goza 1{4 de paja de agua, pro
cedente del venero nrmbrado del cabildo. Sii fachada mira 
al Sur: linda á Levante, con ca.sa núm. 5, calle de Santa 
Victoria; al Norte, con otra sin número, calle Juan de Me
na, y ptT Poniente, con la del uúm. 3 de la espresada calle 
dé Santa Victoria, todás de la n feiida procedencia: está 
arrendada á doña Josefa Siles en renta anual de 1,0.00 rs.: 
ha sido capitalizada en 22,500 rs., V tasada en 56,705 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta casa se halla en el mismo estado que la anterior, 
. correspondiéndole 5rs. 26 mrs El comprador estará à la 

resolución que recaiga en la consulta pendiente sobre esta 
clase de cargas, en ¡a inteligencia que si deben cumplirse 
por él, se descontará su capital del importe des remate en 
el plazo que haya lugar, y si el Estado se hace cargo de 
ella, se entenderá enagenada la finca libre de dicha carga. 
Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan de 
1856; pero por el artículo 28 de la ley de desamortización, 
caduca su arriendo en 1.® de mayo de 1856,

Núm. 37 del inventario,—Una casa, sita ea esta ciudad, ca
lle de Santa Victoria, núm. 5, de la misma procedencia, 
por haber pertenecido á la obra pia de D, Francisco Javier 
Fernandez de Córdoba; está formada sobre 259 varas 
cuadradas, compuesta de patio de entrada, galería, una ha
bitación, otra con alcoba, sótano, comedor,. cocina, palio 
con fuente y pila para lavar, caballeriza, carbonera y puer
ta falsa; en el piso principal antesala, una habitación, y 
otra con dos alcobas; en el segundo piso galería y una ha
bitación; el piso sobre referida cocina pertenece, à la casa 
núm. 6; el desvan ó zaquizamí, cubrimiento de esta casa, 
lo gozan las núm 6, calle de Santa Victoria, y sin núme
ro, calle de Juan de Mena; pero se ha incluido en el apre
cio de la presente por considerarlo perteneciente á jella. 
Disfruta de Ipi de paja de agua, procedente de los venaros 
nombrados del cabildo. Su fachada mira al Sur; linda á 
Levante con casa núm. 6, calle de Santa Victoria; al Nor
te con otra sin número, calle Juan de Mena, y à Poniente 
con otra núm. 4, en la referida calle de Santa Victoria; to
das procedentes de dicha obra pia. Está árrendada á D. Ra
fael de Gracia vn l,100rs.: ha sido capitalizada en 24,750 
rs., y tasada en 51,964 rs. por cuya cantidad se saca à 
subasta.

También esta casa se halla sujeta á la misma carga que 
las dos que la anteceden, correspondiéndola 6 rs. 12 mrs. 
El comprador estará á la resolución que recaiga à la con
sulla pendientes sobre esta clase de cargas, en la inteligen
cia que si deben cumplirse por é), se descontará su capi
tal del importe dei remate en el plazo que haya lugar, y si 
el Estado se hace cargo de ella, se entenderá enagenada la 
finca libre de dicha carga. Concluye el arrendamiento de 
esta casa en San Juan de 1857; pero por el artículo 28 de 
la ley de desemortlzacion, caduca su arriendo en l.^de 
mayo c)e 1856.

Bienes dél Estado,

Núm. 30 del inventario.==üna haza, sita en el té'’mino de

Baeoa, y arroyo de D Gonzalo, de la procedencia que 
arriba se ésprèsà, coïnpnesta de 30 fanegas: linda con pro
piedad de D. José Garrido y Medianero; y D Diego de Pi
neda. En la relación pasada por la administración de ha
cienda pública, no aparece que esté arrendada: capitaliza
da ál respecto de 5 p(»r 100 por la^ renta de 1,050 rs. que- 
le han graduado los peritos, en 18,900 rs., y capitalizada 
en 21,000 rs., por cuya cantidad se saca à subasta.

Senescencia.

Núm. 415 del inventario =üna huerta término de Baena, 
sita en la vega alta de Marbellayde la procedencia que ar
riba se espresa, por haber pertene ido al hospital de Jesus 
Nazareno de la'citada villa, compuesta de 2 fanegas 4 ce
lemines y 1 cuartillo de tierra, con 3 nogueras, 281 ci
ruelos, 3 alcornoques, 3 perales, 1 melocotón, 12 rnim- 
brones y dos peros: linda con el camino' y ét rio: está ar
rendada á Joaquin Valverde, en renta anual de 1,034 rs. 
según el inventàïio: ha'sido capitaiiUáda en 18,612 rea
les, y lasada eú 17,233 rá : se saba á subasta por la ca
pitalización, ■' ' '•

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obras en 
su tercera parte del cauce y presa del molino.

Núm. 414 del inventario.—Una huerta en el término de la 
‘ villa de Baena, y sitio de la vega alta de Marbella , coQ 

una haza de secano, aneja á dicha huerta , ambas de la 
' procedehcia ya espresada, por haber pertenecido af hospi

tal de Jesús Nazareno de dicha villa ; compuesta la huerta 
de 1 fanega 8 celemines y un cuartillo de tierra, con 4 no
gueras y una pequeña, 277 ciruelos, 2 perales, 17 mim
brones, 2 nforales y 17 fresnos: linda con propiedades del 
presbítero D. Rafael Gafcia y del señor marqués de Len- 
dines; y Ja haza de 3 fanegas de tierra, liiídando cmi el 
espresado don Rafael Garda y D Ramon' Rosales: están 
arrendadas á José de Luque, en renta anual de 716 rs. 17 
mrs. ha sido capitalizada en 12,897 Tóales, y lasada en 
14,500 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Esta huerta tiene el gravámen dé ayudar á Jas obras en 
su tercera parle del cauce y presa del molino.

Núm. 412 del inventario.—Una huerta en lérminode la vi
lla de Baena, y sitio de la vega alia de Marbella, de la re
ferida procedencia, por haber pertenecido al hospital de 
JesusNazareno .de dicha villa, compuesta de 2 fanegas 8 
celemines, y en ellas 9 nogueras, 267 ciruelos, 1 morera, 
1 peral, 30 mimbronés, 1 parra, 1 alcornoque, 3 meloco
tones, con casa de teja de 5 varas, linda con propiedades 
de D. Rafael García y señor marqué.s de Lindes, está ar
rendada â Ramon Valverde en renta anual de 1,600 rs.: 
ha sido tasada en 26,666 rs , y capitalizada en 28,800 rs., 
por cuya cantidad se saca’á subasta.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar a las obras en 
su tercera parle del cauce y presa del molino.

Núm 413 del inventario.—Una huerta término de Baena, y 
sitio de la vega alta de Marbella, con una haza de seca
no aneja á la inísraa, ambas de la antedicha procedencia, 
por haber pertenecido ál hospital de Jesus Nazareno de di
cha villa, compuesta la huerta de 2 fanegas, 2 celemines y 
1 cuartillo de tierra, con 3 nogueras, 5 moreras, 387 cirue
los, 2 peros, 2 perales, 11 fresnos, 13 mimbrones y 1 melo
cotón: linda con propiedad de í). Rafael García y el Sr. mar
qués de. Lendines; y la haza de 3 fañégas de tierra d», in
ferior calidad, lindando con D. Vicente Lozano y Manuel 
Cañete: están arrendadas à José de Priego, en renta anual 
de 1,027 rs. 17 mrs.: han sido capitalizadas en 18,495 
rs., y tasadas en 19,616 rs , por cuya cantidad se saca 
à subasta.

Esta huerta tiene el mismo gravámen que la anterior.
No se sabe cuando concluye el arrendamiento de las fin

cas que anteceden, en el término de Baena; pero por el 
artículo 28 de la ley de desamortización, caduca su arrien
do en I.'* de mayo de 1856.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. , ' 
El precio en que fuere rematada se pagará en la lorma
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y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1 “-de muyo -de .1835.

Notv.v Las fincàs.dfi que se trata no se hallan gravadas 
con cargad^^<»na, se^un resulta dedos antecedentes que exis
ten en la-úwt^luría'^e Haçienda pública; per » si apareciere, 
se indemni^arTlil comprador;

Los derethos (fel espediente; hasta la toma de posesión se
rán (je cuenta iM re<ataiite. ’.

Córdoba 12 de néJFembre-de 1865.—El comisionado prin
cipal, Gabriel Aivíirez^endizabuL

" ■* ■ " w

Por providencia del señor^obernador de* la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” de.mayo último ^3o>lruccion de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las flacas siguientes:

Remate para el dia 20 de diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Domingo .Monreal que 
teudrá eíeeto en las casas consistoriales de la córte.

Beneficencia

^úrn. 254 del inventario zzzüna huerta, término de Iznajar y 
sitio (le la Granja, dé la procedencia que arribase espre.ea 
por haber pertenecido al hospital, (¡ue en la villa de Ruló 
fundo D. Alfonso de Castro y Gómez, compuesta de 18 
aranzadas, según el inventario, v 18 1|4 según la tasación 
de los peritos, con 150 olivos, 200 árboles frutales, 100 de 
sombra, agua de riego y casa de teja: linda con los ríos de 
Genii y la Hoz: está arrendada á Antonio Bueno Cabal, 
en renta anual de 2.690 rs. y un cahiz de yesofjmolido 
importando este 27 rs. 13 »mrs., según el último decenio^

2,717 reales 13 rars.: ha sido tasada en 
44,500 r.<, y capitrilizada en 48,912 rs. 32 mis., por cu
ya cantidad se saca á subasU.
No se admitirán posturas que no cubran,el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.* de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1853.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de hacienda pública de esla provincia; pero si 
aparecieien se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Córdoba 9 de noviembre de 1855.—Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente ante 
el señor juez y escribano mencionados, yen el propio sitio.

Clero.

Núm. S9 del invenlario.—Suerte de 6 aranzadas en Jerez, 
j Barbadiilo, procedente del convento de Monjas 

Madre de Dios, de esta ciudad, clasificada por los périlos 
siguiente cuatro haranzadas dé primera clase 

y dos de segunda, linda Sur, con tierras de D. Ignacio Su
sana; Este,, hijuela de Torres, Norte, con tierras del se
ñor marques del Castillo, y Oeste, camino de Arcos, sin 
cargas conocidas, y capitalizada por la renta de 650 roa-

“Poporqnese 
Oabo a buUdold.

Núm. 63 del inventario.—Suerte de tierra de 9 Ii4 aranza- 
das en Jerez, pago de lárgalo procedente del convento de 
Mo.njas Madre de Dios de dicha ciudad, clasificada por 
los périlos en la forma siguiente: 5 aranzadas de primera 
clase, 4 1(4 de segunda: linda Sur, hijuela comunera del 
pago; Oe.sle, viña de D. José Fontan, Norte, otra de D. Juan 
Crespo, y .'Este, camino de los Siete Pinos; sin cargas co- 
nocidas: capitalizada por la renta de 720 rs. que produce, 
en 12,960 rs. que e.s el tipo por que se saca á subasta.

Núm 8l del inventario.—Suerte de tierra de 6 3|8 aranza
das, en Jerez, pago del Solete, procedente del convento de 
Monjas Gracia de Dio-^, de dicha ciudad, clasificada por los 
périt'>sen la forma siguiente: 5 aranzadas déprimera clase 
V 1 3(8 de segunda: linda Sur, viña de José Domingu'^z; 
E'te, camino del Pago; Norte, tierras de Francisco Picazo, 
y Oeste, ferro-carril: sin cargas conocidas* caidlalizada por 
la renta de 630 rs. que produce, en 11,340 rs.. que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 84 del invenlario —Suerte de tierra de 14 1(2 aranza
das, en Jerez, pago de Monte-alegre, procedente del con
vento de monjas Victorias de dicha ciudad , clasificada por 
los périlos en la forma siguiente; 1 aranzada de gpriraera 
clase y 13 1 ¡2 de segunda; liene además 200 olivos de pri
mera, 150 de segunda y 151 de tercera, liona Este, Sur y 
Oeste, olivar de D. Diego Oibancja» v Norte, arroyo de la 
Catalana, sin cargas conocidas: cattilalizada por la renja 
(le 1,175 rs que produce, en 21,150 rs., que es el tipo’ 
por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das non carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la conlacluría principal de Hacienda pública de 
e.4a provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
>erán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de noviembre de l855=Francisco Ruiz Amayo.

SEVILLA.
Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de 1,° de mayo último, é inslrucciou de 
31 del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y boro que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núms. desile el 285 al 295 del inveolario.=El primer de- 
parlamenl() de los cuatro en que ha sido dividido el edifi
cio que fué hospital del Amor de Dios, silo en esta ciudad 
de Sevilla, con dos fachadas, la una en la calle de dicho 
nombre, y la otra en la de Trajano: se compone en la plan
ta baja de lo que fué cementerio, en que se halla hoy es
tablecida una herrería, de una pieza de paso quedaba en
trada á dicho cementerio; de lo que fué también cocina, co
medor, un cuarto, patio de luces, otro cuarto que sirvió de 
basurero, despensa, cuadra, olro cuarto y cochera, y par
te del zaguan, que corresponde á la casa calle de Trajano, 
núm. 19: comprende 6,97-5 pies superficiales; y además le 
pertenece en el cuerpo principal varias habitaciones, una de 
ellas coa balcon á la espresada calle del Amor de Dios: no 
tiene cargas: los périios le han asignado de renta anual 
6,840 rs : se ha capitalizado por la contaduría de provin
cia en 146,000 rs., y apreciado en 150,500.

El segundo (leparlamenlo de dicho edificio, se compone 
de la planta baja de un zaguan, portería, una pieza de pa
so, sala y antesala, un obrador; lo que fué botica y elabo-
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Núra. 59 del inventarío =Olra en id , calle del Peladero, 

núm. 6; que perteneció á la capellanía fundada por Leo
nor y Ana Alcacere.s en 1 Salvador: tiene de línea su fa
chada, 7 pies, y en sí 994 y 6 pulgadas consta de planta 
baja, piso principal y azotea: no tienene carga que afec
te la venta; se halla arrendada en 643 rs. 17 mrs. al año: 
ha sido capitalizada por ia contaduría en 14.478 rs. 26 
mrs: y tasada por los péritos que la declaran en tercera 
vida, en la cantidad de 23,500 rs.

Núm. 118 del inveniatio.—Otra, calle Baratilo, núm. 2, es- 
-tramuros de e.sla ciudad, que perteneció á la hermandad 
de Nuestra Señora de la Pieoad de la misma; conílasu 
área de 480 pies superficiales dislribuidos en planta baja y 
y se halla en tercera vida: está arrendada en 600 reales 
áBua.'es no tiene carga (ju^afecle/la yenja; los peritos la 
han apreciado en 12,600 rs., v la Contaduría de provin
cia la ha capitalizado en 13 500 r-s.

Núra. 514 del inventario.—Otra id. en id., calle Pedro Mi
guel, número 31, que perteneció al convento de reli
giosas de. la Paz de la misma, con dos fachadas; la prin
cipal que da á dicha calle, tiene de linea 31 pies y 10 pul
gadas y la que da á la calle Clavelinas 26 pies y 6 pulga
das, y en sí 940 pies: no lieñe carga que afecte la venta; 
se halla arrendada en 905 rs. anuales: ha sido capitalizada 
por la contaduría en 20,362 rs. 17 mrs.; tasándola los pé
rilos que la declaran en primera y segunda vida , en la 
cantidad de 32,900 rs.

Núii). 1,432 ilel inventario.—Otra en id., calle de la Vinate
ría núra 16, que.per-.teneció al ilmo. cabildo catedral, con 
2 fachadas; la principal, que da á dicha calle, tiene de línea 
21 pies, y la que da á la calle de la Gorgoja, 73 y 3 pul
gadas componiéndose en sí de 1,400 píes supeificiales, dis
tribuidos en planta baja: está arrendada en 720 rs. anua
les: no está afecta á carga ni tributos: ha stdo capitalizada 
por la contaduría en 16,200 rs., y lasada por los péritos 
que la declaran en tercera y última vida en la cantidad de 
22,700 rs.

Núm. 1,550 del inventario.—Otra id. en id., cade Calaba
zas, núm. 1, qiie'perleneció al cabildo catedral : tiene de 

Jíiiea su fachada 11 pies, y su perímetro en la planta baja 
503, aumentando en, el piso principal 297 que apoyan so
bre la casa núm. 8, de calle de Mesones, distribuidos en di
cha planta baja, pi<o principal, segundo y azotea: está en 
segunda y tercera vida: no está afecta á carga alguna; se 
halla arrendada en 840 rs. anuales: se ha capitalizado por 
la Contaduría en 18,900 rs., y lasada por los périlos en 
28,600 rs

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas so pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley del 1.° de mayo 
último.

Notas, 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con caiga alguna, según resultado los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra
dor.

2.® Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenla del rematante.

Sevilla 6 de noviembre de 1855.—El Comisionado princi
pal, Juan J. Hidalgo.

CORDOBA.

ralorio, almacén, ropería, iglesia y sacri'ti a, dos habita
ciones, uu pequeño cuarto y parte de una (;!e las enferme
rías, del patio piincipal con arcos, sobre 14 columnas de 
mármol, y la escalera principal, cuyo departamento es lo 
que constituye hoy parte de la fábrica de cerveza: consta 
su área de 9,504 pies, y además le corresponde en el cuer
po alto varias habitaciones, una de ellas con balcón â la 
Calle de Trujano: tampoco tiene cargas: los péritos le han 
designado de renta anual 9,125 rs.: se ha capitalizado en 
228 125 rs.. y apreciado en 276,200.

El tercer departameolo del citado edificio, que lo cons
tituye el segundo palio que hay en dicha fábrica de cerve
za; una grao cocina que sirve de almacén, otra mas pe
queño, habitación contigua, padllo, escalera falsa y carbo
nera, una enfermería que .'irve hoy de depósito de carrua- 
ges y parle de otra que también sirve de caballerías, cuyo 
terreno liene 10,040 pies superficiales además lecorrespon- 
de lo que pisa s ‘bre el pavimento en el segundo cuerpo, 
mas la parle de salón que sirve de taller de pianos, con 
balcon y ventana á dicha calle del Amor de Dios;sobre es
te departamento grava un tributo de 596 reates de rédito 
anual, que pesaba sobre el lodo del edificio, en favor de 
D lo.'é Perez y Suarez: los périlos le han dado la renta 
anual de 10,950 r.s., se ha capitalizado en 273,750 rs , y 
apreciado en 325,500.

El cuarto departamento del referido edificio, que se com^ 
pone de la parle de enfermería que da á la calle del Amor 
de Dios, la de Traj ino, y la que volvesobre el costado del 
jardín, de las oficinas, quedán á dicha primer calle, de un 
grao almacén, un pedazo de corral, lo que fué jardín y un 
cuarto, cuyo terreno tiene de área 18,000 pies; le fierle- 
neceen el cuerpo principal parle de la enfermería alia, 
salon que sirve de escuela de baile y lodo lo demas, que 
dá por arabos lados á las calles del Amor de Dios y Traja- 
no; sobre este departamentoi grava un tributo que afectaba 
el todo del edificio de 396 rs. de rédito anual, en favor de 
Don Manuel Montero; los péritos Le han dado de renta 
14,600 rs. anuales: se ha capitalizado en 365,000 rs., y 
apreciado en 370,800.

No se admitirá postura que no cubra el tipo^de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el artículo 6.’ de la ley de 
desamortización de 1.” de Mayo úllimo.

Notas 1.® Las fincas que quedan espresadasno se^ha- 
llan gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevdla 6 de noviemb e do 1855. —El Gomidónado prin
cipal, Juan J. Hidalgo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.“ de mayo úllimo é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que' 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Núra. 55 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Sevi
lla, calle de Lepanto, antes del Cristo de San Martin, núm. 
1, que perteneció al cabildo catedral; tiene de línea su fa
chada 16 varas, y en sí 123 5i9 cuadradas; distribuidas en 
planta baja, piso principal, azotea y mirador: no tiene car
ga alguna que afecte la venta: so halla arrendada en 369 
rs. anuales: ha sido capitalizada por la contaduría de pro
vincia en 8,100 rs., y tasada por los péritos que la decla
ran de última vida en 18,250 rs.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de I.*® do mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes;

Remate para el dia 14 de diciembre'de 1855 ante el juez de 
primera instancia D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. 
Isidro Ortega Salomon que tendrá' efecto de doce á una de 
la tarde, en las Casas Consistoriales de la córte.

Suplemento al núm. 91.
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fus ir ficción pública.

Núm. 38 del inventario.—Una casa, sita en esta ciudad, ca
lle de Juan de Mena, num. 11, de la procedencia que ar
riba se espresa, por hab^r pertenecido á la obra pía de D 
Francisco Javier Fernandez-de Córdoba, Está formada so
bre 417 varas cuadradas, y en ella portal de entrada, ga
lerías, 4 babilacioues, patio principal, sótano, palio, apar
tado con fuente, despensa, cocina, un pozo y corra!. En el 
piso principal dos habitaciones, galerías olra.s dos hal.ita- 

’ clones con alcobas, comedor y cocina. El pozo de que se 
hace mérito tiene una escalera por el sótano con 40 gradas 
de buena fabrica, cubierta de bóveda, rosca de ladrillo, 
que casi llega la rotura en piedra almendrilla donde apa
rece el agua, y es el conocido por la- mina, de donde se di
ce resulta el agua de la fuente pública, en la calle de Sao 
Fernando y otras, aunque su fábrica pertenece solo a esta 
casa, por estar dicha obra enclavada en el interior tie su 
perímetro, sin conocer partícipe alguno, goza una octava 
parle de pjija de agua, procedente de los veneros nombra
dos del cabildo Está arrendada á doña Dolore.s Paniaga, 
hasta San Juan de 1836, en renta anual de 1,100 rs , pero 
por el at. 22 de la ley de desarmortizacion, caduca su ar
riendo en 1.0 de mayo de dicho año; linda por Norte con 
casa de la rectoría del Salvador y Santo Domingo de Silos; 
por Levante, con el edificio escuelas gratuitas de niños, y 
por el Sur, con casa núm. 21, calle Juan de Mena, propia 
de esta obra pia; su fachada mira entre Norte y Poniente' 
ha sido apreciada en 52,932 rs., y capitalizada en 24,750 
rs., se subasta por la tasación en 52,932.

E.-íta casa está afecta en union de los demás bienes do dicha 
obra pia, al pago de 330 rs. para 50 misas rezadas y un ani
versario por el alma del fundador, correspondiéndoleG rs. 12 
nirs. El comprador de esta finca estará á la resolución que 
recaiga á la consulta sobre esta clase de cargas, en la ¡nleli- 
gencia que si debe cumplirse por él, se descontará el capital 
que le corresponda del importe del remate en el plazo que 
haya lugar, y si el gobierno se hace cargo de esle gravámen, 
se entenderá enagenada la linça libre de él.

Además liene el gravámen de dividirse por el interés de ella 
la cañería que conduce el agua á la del núm 12, como asi
mismo la que conduce el agua al edificio que ocupa la clase 
de niños.

JBeneftccncia.

Núm. 416 del inventario.—Una huerta término de Baena , y 
sitio de la Vega de Arriba, de la procedencia ya espresa- 
da, por haber pertenecido al hospital de Jesus Nazareno de 
dicha villa; compuesta de 1 fanega 7 cels., con 70 cirue
los, 1 noguera, 6 mimbres , 6 álamos negros y 4 blancos: 
linda con el molino de dicho hospital y propiedad del se
ñor marqués de Lendines; está arrendada á Francisco Ruiz, 
en renta anual de 500 rs. ; ha sido capitalizada en 9,000 
rs., y lasada en 11,000 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 411 del inventario —Una huerta término de Baena, si
tio del tinte, de la referida procedencia, por haber perte
necido al hospital de Jesus Nazareno de dicha villa, com
puesta de 3 aranzadas y 4 cels., con 80 granados, 22 al- 
bericoques, 29 higueras, 4 mimbres, y 2 nogueras de unos 
4 años, con un secano de 4 celemines, incluso en dicha ca
bida, con 12 olivos: linda con propiedades de Antonio Meu- 
givar y herederos de doña Francisca Valenzuela. Está ar
rendada à Pablo Antonio Ordoñez, en renta anual de 
1,100 rs.: no se sabe cuando.concluye su arriendo , pem 
por el art. 28 de la ley de desamortización , caduca en 1.® 
de mayo de 1836: ha sido lasada en 18,333 rs., y capita
lizada en 19,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Núm. 331 del inventario.—Un corlijo término de Baena, 
nombrado de Vela, de la referida procedenaia, pues perte
neció al hospital de Jesus Nazareno de dicha villa ; com
puesto de 255 fanegas 6 cels. ; linda con propiedades del 
señor marqués de Cifuenles-, Marlin Sobrino, D. José Va
lenzuela y conde de Altamira; edá arrendado á José San

tiago Baena, en renta anual de 1,400 rs.: ha sido capita
lizado en 23,200 rs., y tasada la tierra en 36,000 rs., y 
la casa-cortijo en 5,990 rs., que componen 41,990 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.* de mayo de

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
SI apareciere, sé indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Córdoba 14 de noviembre de 1853.—Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

Not.4. Estas fincas se adjudicarán a! mejor postor, eLcua 1 
las pagará en metálico en los plazos siguientes*

Diez por ciento al contado.
En^cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar
reglo á la ley de 1.® de mayo de este año.

SEGOVIA.

Por providencia' del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 21 de diciembre próximo venidero, y 
hora de doce á una déla tarde, ante el señor juez especial de 
Hacienda D. Francisco Madrid Davila, y escribanía de D. Isi
dro Ortega Salomon, que tendrá efecto en las Gasas Consisto
riales de la córte.

Clero,

Nm. 214 del inventario.—Una casa en esta ciudad, calle de 
Escuderos baja, señalada con el número 1, procedente de 
la fundación deD, Antonio Gonzalez, en la catedral, cuyos 
linderos no constan por no haberse tasado, la cual lleva en 
renta D. Matías Monterrubio en 800 rs. 24 mrs. anuales; 
ha sido capitalizada en 18,013 rs. 30 mrs., por cuya can
tidad se subasta.

Núm. 46 del inventario.—Una casa en esta ciudad, calle del 
B.irranco, núm. 3, de la misma procedencia, que lleva en 
renta doña María Moreno en 600 rs., por los que ha sido 
capitalizada en 13,500 rs. Sus linderos son; al Norte y 
Oriente con dicha calle; al Mediodía con el Barranco y ca
sa de D. Pablo San Frutos, y á Puniente con otra de D. 
Marlin Entero. Mide en su fachada 97 li2 pies lineale.s con 
inclusion del palio, y su superficie es ^de 5,721 5(4 pie.s 
cuadrados. Consta de palio, jardín, planta baja y piso-prin
cipal. Ha sido tasada en 15,850 rs.., por los cuales se su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazo.s que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carg
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alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del retíidlanle.

Segovia l í de noviembre de t853~El .Comisionado princi
pal de ventas, Gaspar Rodriguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de l.”de Mayo último éinstrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedenió, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y,en ’1 propio^, sitio.

Clero.

Núm. 23 del inventario.—Una casa en esta ciudad, calle de 
la Canongía Vieja, núm. 5, procedente del cabildo catedral 
de la misma: linda al Norte con dicha calle, y al Poniente 
con travesía de este mismo nombre; y mide su fachada 
principal '56 1|2 pies lineales, y 2,944 1(2 pies cuadrados de 
supeificie: con-ta de bodega soterrada en planta baja, por
tal y carbonera, de piso principal y segundo ; está arren
dada á D. Jo.<sé Failde en 480 rs. anuales, por los que ha si
do capitalizada en Í0,800 rs., y tasada en 13,480 rs , cuya 
cantidad será el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas qué no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización ; 
de 1.“ de mayo de 1855.

Notas. 1.^—Las fincas de que se trata nose hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta délos antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.® Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
" Segovia 19 de noviembre de 1855.—El Comisionado prin

cipal de ventas, Gaspar Rodriguez.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y ho.-aqueel precedente, ante el 
señor juez y eseribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 117 del inveníario.=Uoa nave en las muralla.s de Cá

diz, calle de la Aduana, señalada con el número 216, pro
cedente del caudal de propios : linda con las marcadas con 
los núms. 215 y 217: consta de 765 pies cuadrados de ter
reno: libre de cargas : capitalizada por la renta líquida de 
1,100 rs. que le han dado los peritos , en 27,500 rs., y 
tasado por los mismos en 28,366 rs , que es el tipo por
que se saca á subasta.

Núm. 122 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, señií^ada con el núm. 221, calle de la Aduana, proce
dente del caudal de propios: con.-ita de 346 pies cuadrados 
de terreno: linda con las marcadas con los núms. 220 y 
223: libre de cargas: lasada por los peritos en 16,276 rs., 
y capitalizada por la renta líquida de 1,100 rs., que le han 
dado los mismos, en 27,.500rs., que es el tipo porque se 
saca á subasta.

Núm. 123 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, calle de la Aduana, señalada con el núm. 222, proce
dente del caudal de propios: constado 441 pies cuadrados de

terreno: linda con las marcadas coa los núms. 221 y 223; 
libre de cargas: lasada por Lis périlos en2f,055 rs., y ca
pitalizada por la renta liquidado 1,510 rs., que le han da
do los mismos, en 38,500 rs., que es el tipo porque se sa
ca á subasta.

Núm. 124 del inventario--Una nave en las murallas de Cá
diz’ señalada con el núm. 224, calle de l.i Adnana , pro
cedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies cua
drados de terreno; linda con las marcadas con tos núms. 1 
y 225; libre descargas: capitalizada por la renta líquida de 
1,870 rs., que le han dado los périlos, en 46,750 rs. , y 
lasada por los mí-,mos en 72,980 rs., que es el tipo por
que se saca à stibasla.

Núm 223 del inventario.==Una nave en las inuralla.s de Cá
diz,. calle de la Aduana, señalada con el número 225, pro
cedente del caudal de propios: coosla de 1,344 pies cua
drados de terreno.' linda con las marcadas con lo¡< núme
ros 124 y 126; libre de cargas : capitalizada por la renta 
líquida f,870 rs., que le han dado los périlos, en 4(>,7o0 
rs., y lasada por los mi.sraos en 72,980 rs. , que es el tipo 
porque se saca á subasta

Núm. 127 del inventario.—Una nave en las muralius de Cá- 
<liz, calle de la Aduana, señalada con el núm 227, proce
dente del caudal de propios: consta de 1,344 pies cuadra
dos de terreno; linda con las marcadas con los núms. 226 y 
228: libre de cargas; capitalizada por la renta líquida de 
1,980 rs., que le han dado lox péritos, en 49.500 rs. , y 
tasada por los mismos en 72,980 rs., que es el tipo porque 
se saca á subasta.

Núm 129 del inventario.—Una nave en las murallas de 
Cádiz, señalada con el núm. 229, calle déla Aduana, pro
cedente del caudal de propios; consta de 1,344 pies cua
drados de terreno: linda con las marcadas con los núms. 
228 y 230; libre de cargas: capitalizada por la renta lí
quida de 2,607 rs., que le bandado los péritos, en 65,175 
rs., y tasada por los mismos en 74,670 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm 130 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, calle de la Aduana, señalada con el núm. 230, pro
cedente del caudal de propios; consta de 1,344 pies cua
drados de terreno: linda con las marcadas con los núms. 
229, y la destinada al juzgado municipal de la pescadería: 
libre de cargas; capitalizada por la renta liquida de 2,860 
rs., que le han dado los péritos, en 71,500 rs. y tasada 
por los mismos en 74,670 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

■ No se admitirá postura que no^cabra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata^no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulla de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2 “ Los derechos del espediente hasta ia toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz.l3 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo*
LUGO.

. Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de mayo últi
mo é in.struccion de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta en el dia y hora que expresará las fincas siguientes;

Remate para él mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

íglesario de Sania Eu/e/nia de Visuña.

Núms. 2,462 al 2,483 del inventario.—Un compuesto de 24
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fincas rústicas,*y con las siguienles: Un prado, nombrado la 
Veiga, cerrado de sobre si, sembradura 36 ferrados y 1|2, 
y contiene 4 chopos y 1 fresno, üna finca de labradío y 
monte, denominada do cerrado de junto la iglesia, cer
rado sobre sí, su cabida 38 ferrados, destinados 36 à la
bradío, y 2 á monte. Otra donde llaman á Costa, cérrada 
(Je sobre sí, sembradura 3 ferrados y 5 cuartillos. Otra 
nombrada Chan de Pecios y Tras del Camino, sembradu
ra 20 ferrados y 1|2. 16 à labradío, y 4 1|2 à monte. Otra 
titulada campo de Cruzeiro, sembraclura 10 ferrados. Otra 
de 14 ferrados semiente, al nombramiento do Rigueiro da 
Cal. Otra al sitio do Veciral y Chan de Mis, sembradura 
8 fer rados, destinado à Monte. Prado nombrado do Porto, 
de 2 ferrados y 1¡2 en mensura. Monte y prado de Cachu
pín, destinado 18 ferrados y 1|2 á monté, y ferrado y í|2 
à prado. Cincuenta ferrados de sembradura à donde llaman 
Abelleira, Triega, Cachupín y Campo do Prado, destina
dos 33 ferrados y 1(2 á momie, ferrado y medio á pasto, 
y 13 ferra JO.S á labradío. Monte B uza vella de 10 fer
rados semiente. Monte de Cortina da Arcoya, de 6 fer
rados. A! sitio Dos Tercios 18 ferrados semiente, destina
dos 16 á lojal y roble.*, y los 2 restantes á labradío. Mon
te de Revoliños, sembradura 4 fer'ados. Monte de Esira- 
bajan, sembradura 4 ferrados. Monte de Val de Guzman, 
con algunos robles, de 8 ferrados semiente Encima da 
Caletia, dos Kevoliños y la Petadiña, 14 ferrados s -miente 
de'monte con algunos robles Diez y ocho ferrados de mon
te al sitio de Carba de Revoliño. Cuatro ferrados de mon
te encima de la Tara de Estravajan. Un prado cerrado de 
sobr - .‘,í al nombramiento dé Sereisido, de 1 ferrado 23 
cuartillos semiente. Tres ferrados de monte al sitio de Pico 
del Monte. Diez y seis forrados de labradío, pasto y monte, 
cerrados de sobre sí, à donde llaman húerla del Cura. Una 
caseta con su alto y bajo, de 6 varas de longitud, y otras 
tantas de latitud, sita en el barrio de la Iglesia. Otra ca
seta con dos oficinas, y una dé ellas con su alto y bajo, si 
tuada en el barrio de Gima de Vila. Se reservan 3 fterrados 
de huerto al cura, junto á la casa rectoral. Fueron asadas 
(fichas fincas en 797 rs. de renta, y capitalizadas para la 
venta en 44,3<6;

Ig!esiano de San Esíéban de Carteles.
Núms. 2,498 al 2,506 del inventario.—Un compuesto de 9 

fincas, nombradas: Seara de Arriba, sembradura 107 fer
rados y 12 cuartillos, destinados 36 ferrados á labradío, y 
71 ferrados y 12 cuartillos à monte. Ghousa delaDevesa, 
con destino á monte, pasto y robleda, sostiene 451 pies de 
árboles menores, cerrada de sobre si, su cabida 42 fer
rados y 6 cuartillos. Léira y monte de Rubias, de 7 fer
rados y 27 cuartillos. Leíra do fondo de Cas-miguel, sem
bradura 6 ferrados y 2 cuartillos. Leirá^ monte de Cas- 
mi^uel, con destino á labradío 10 ferrados y 1 cuartillo, y 
á Ófele 24 ferrados y 15 cuartillos. Leira y monte (las 
Fontes, cerrada, con destino á labradío 35 ferrados y 16 
cuartillos, y á monte 17 ferrados. Ghousa de Fontes, cer
rada de sobre sí, con destino á pasto y monte, su mensura 
13 ferrados y 4 cuartillos con 34 robles. Monte del Goto 
de Moscoiros, de 10ferrados y 3 cuartillos. La finca lla
mada Naval y huerta da Porta, cerrada de sobre sí. de 23 
ferrados y 16 cuartillos. De ésta mensura se reservan al 
cura 4 ferrados y 16 cuartillos destinados á huerto, que
dando para la venta 19 Jerrados, destinados 8 y 21 cuar
tillos á campo y monte, y 10 ferrados 19 cuartillos á la
bradío. Gonfinan con Benito Guerra, Antonio Gonde, Pe- 

' dro Lopéz, Ramotí López y otros. Fueron tasadas en 652 
' rs. de renta, y capitalizadas para venta en 11,736.

Iglesiario de Santa Eugenia de Asma.
Núms. 2,584 al 2,497 de! inventario.—Un compuesto de 14 

fincas, nombradas.- Monte de Santo Domingo, cerrado de 
sobre sí, sembradura 208 ferrados, con 75 robles en su 
centro y 45 hacia al Poniente. Leira da Seara de abajo, 
cerrada sobre si, sembradura 56 ferrados y 22 cuartillos; 
comprende 6 robles..Prado dos Caseirds,'cerrado sobre sí, 
sembradura 8 ferrados y 21 cuartillos. Ghousa das Lamas, 
cerrada sobre sí, sembradura 5 ferrados y 19 cuartillos, 

con 4 robles y 2 obedules. Otra chousa cerrada, á la mis
ma denominación, de 13 ferrados y ^8 euartillo.s, con 11 
sauce,s. Prado de suas Naveiras, con 4 robles, sembradu
ra 9 ferredos y 6 cuartillos. Naval de arriba, cerrado so
bre sí, de 3 ferrados y 23 cuartillos en su mitad, con des
tino á gestal. El terreno de Ouleiro cerrado sobre sí, de 
sembralura 1 ferrado y 21 cuartillos Naval titulado Gran
de, cerrado sobre si, su cabida 15 ferrados. El labradío 
nombrado Seara de Arriba, con destino alabradio 21 fer
rados y 11 cuartillos, y á dehesa 26 -ferrados y 8 cuartillos, 
con 160 robles mayores, cerrado todo sobre sí. Dehesa grao-¡ 
de, cerrada sobredi, con 29 robles y 12 castañales; su cabi
da 11 ferrados y 22 cuartillos. Un cerrado a gestal, con
finando con la huerta, sembradura 1 ferrado y 23 cuarti
llos, con 3 robles y 3 castaños menores. La era de majar, 
considerada desde su lastre de piedra hasta ej vallado que 
la separa del camino de Garro, de 2 ferrados y 112 semien
te. Y el prado nombrado de Bargo, en términos del lugar 
de Villardamós, cerrado sobre sí, su mensura 10 ferrados 
y 12 cuarlillós; contiene 9 robles. Gonfinan en su mayor 
parte unas con otras. Se reserva de la venta la huerta del 
iglesaiio confinante con la casa rectoral, cerrada sobre sí. 
Fueron tasadas las 14 fincas en 79.) rs. de renla,*Y capi
talizadas para venta, en 14,274.

Iglesario de San Cristóbal de Fomas.
Núms. 1,759 al 1,770, 2,507 y 2.508 del inventario,—Un 

compuesto de 15 fincas, nombradas: Seara de 172 ferra
dos, cerrados^sobre si, con 7 castañales, mayores y meno
res, con destino á labradío y gestal. Otro labradío, cerra
do á la parle inferior de la partida antecedente, su cabida 
3 ferrados 28 cuartillos. Padro de abajo de la ¡Seara con 
su parte de monte , de j20 ferrados 16 cuartillos. Otro 
nombrado de Águalevada, de 6 ferrados 22 cuartillos, cer
rados sobre si, y partejde él alojal. El agro de Agualeva- 
da à restrevá-, 96 ferrados semiente, incluso el gestal que . 
está en su parle superior, y el terreno que está enmedio, 
de José Prelada'y D«Fr¿ncisco Varela El campo en abier
to antiguo al.tamipo, que jira á la parroquia de Beira, sem» 
bradura 14 ferradas y 20 cuartillos. La pieza contigua á la 
casa rectore 1, cerrada sobre sí, compuesta de 32 ferrados de 

• naval, y 40 con 26cuarls. de pasto, robleda y gestal: con
tiene 39 robles, 15 cailaños, 1 nogal y 2 abedules. El lo
jal de Agualevada , cerrado sobre sí , de 6 ferrados y 5 
cuartillos. Un terreno de 7 ferrados y 3 cuartillos cerra
dos sobre sí é inmediato á la pártida anterior El campo 
de abajo de la . casa rectoral à lojal en su parte [inferior, 
con 17 castañoJ'-5 robles y 6 cerezos; su sembradura 19 
ferrados y 14 cuarldlos. El chóuso nombrádb del Iglesario de 
65 ferrados y 4 cuartillos, con porción de robles grandes 
y pequeños, que no es posible enumerarlos por su mncho 
espesor. La cas£^ bodega que se halla en la parle superior 
de la Seara, cubuírta de Vja, que ocupa la superficie de 
203 varas cuadradas. La era de majar inmediata á la casa 
rectoral, de 32 cuartillos cabida. Una leira de producir 
centeno, de 5 ferrados y 6 cuartilos. Y un abal de 10 fer
rados y 15 cuartillos, inmediato á la finca que antecede. 
Gonfinan entre sí con la casa rectoral camino que dá á la 
parroquia de Beígar, y tierras de María Arias, José Pie- 
lada, D. Francisco Vareta y otros. Se ha reservado al 
párroco el huerto anejo á la casa rectoral, cerrado sobre si, 
su cabida 6 ferrados y 12cuartillos. Fueron tasadas las, 
fincas que'quedan relacionádas, en la renta anual de 596 
rs., y capitalizadas para la venta en 10,728.
No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su

basta.
El precio en que’fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855;

Las fintas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de haciénda pública de esta provincia; pero si apa
reciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta'del rematante.

Lugo 11 de noviembre de 1855.—José Becerra.
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SEGOVIA.

k ' • -
Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 

ôu virtud de la ley de 1.® de mayo é instrucción de 31 del 
mismo , se sacan á publica subasta en el dia y hora que Se 
dirá, las fincas siguientes’

Remate para el dia 22 de diciembre de 18S5, de doce á 
una de la larde, ante el señor juez de primera instancia D 
Miguel Joven de Salas y escribano D. José María López Arias 
en las Casas Consistoriales de la córte.

Clero,

Num. 340 del inventario.—jUn molino harinero de una sola 
pieza, en término de Pradenlla, procedente del cúralo de 
Pradería, al sitio de los Arrovuelos, de 80 pies poco mas ó 
menos: linda á Oeste,Sqr, Poniente y Norte, con posesión 
de D. Pablo Sanchez; el cual llevóen renta Ciríaco San Juan, 
en 800 rs. anuales. Ha sido capitalizado en 18,000 rs., cu 
ya cantidad será el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855

Notas. 1.* Las fincas deque se traía nose hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2.’ Los derechos de espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 14 de noviembre de 1855.—El comisionado prin
cipal, Gasparf^Rodriguez.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia,y conforme ala ley de l.’de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta^ en el dia y hora 
que se espresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Bene/icencia.

Núm. 39 del inventario.—^Una casa en esta ciudad, en la pla
za Mayor, núm. 23, perteneciente á niños espósitos de la 
misma, cuya fachada, única á dicha plaza, mide una línea 
de 10 pies 9 pulgadas; su medianería izquierda, lindante 
con rasa del hospital de Misericordia, mide otra de 30 pies 
2 pulgadas: la medianería ó costado derecho,^ lindante con 
la iglesia parroquial de San Miguel, mide otra de 33 pies 
y 8 pulgadas, y' su testero, lindante con la misma iglesia, 
otro de 13 pies 9 pulgadas. Se compone de plantas, sola
no, baja,genlresuelo, principal, segundo y desván. Ha sido 
tasada en 11,700 rs.: la lleva en renta D. Vicente Morelló, 
en 600 rs. anuales, y ha sido capitalizada eu 13,500 rs., 
cuya cantidad es el lipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas las fincas [se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley t,de des
amortización de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 14 de noviembre de 1855.—El Comisionado prin
cipal, Gaspar Rodriguez.

NAVARRA.

Por proviilencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que s« 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el ]precedente, ante 
el señor juez y escríbauo mencionados, y en el propio sitio.

Clero

Núm. 216 del inventario.—Una casa, señalada con el núm. 
13, de la calle M.ayor, de la ciudad de Corella, ^procedente 
del cabildo eclesiástico de la mi.sma; produce en renta 480 
rs. al año, y está capitalizada con arreglo á instrucciones, 
en 10,800 rs. vn , por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el lipo de aquella.
El precio en que fuereoTematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6 ° de la ley de desamortización 
de 1. de mayo de 1855.

Notas 1.* La finca de que se trata nose halla gravada con 
carga alguna, según re-Uíla de los anteceden les que existen 
en la Goutaduria principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se iudemmzará al comprador.

2.® Los derechos de espediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 13 de noviembre de 1855.—El Comisionado 
princ pal, Juan Monreal.

ALICANTE.
Por providencia del señor gobernador de la provincia, y em 

virtud de la ley de l.* de mayo último, ó instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Clero.

Núm. 130 del invenfario.zrOcho tahullas tierra huerta y se
cano, situadas en término de Muría, partida de Paduper, 
procedentes del clero de la misma, á lindes de Francisco 
Sirera, Franciscx) Oliver, camino de Parcent y desagua
dor: están arrendadas á Francisco Pierra, por 1,675 rs., y 
se han capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 
30,150 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, se
rán de cuenta del rematante.

Alicante 15 de Noviembre de 1855.—Vicente Campos.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el'precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Beneficencia.

Núm. 4 del inventario—Veintiocho tuhullas tierra, con dere 
Suplemento al núm.

SGCB2021



cho de agua para su riego del pantano de esta huerta, que, 
recoîKicidas por los périios, hau resultado 30 tahullas 7i8, 
24 brazas con olivos , 16 algarrobos y 1 almendro , situa
das en lérmiiio de Mucharaiel, partido de Binilias, à lindes 
de camino vecinal, Lomas , José Anton y José Valls: pro
ceden del hospital de San Juan de' Dios de esta ciudad , y 
están arrendadas à José Vidal, por400 rs., capitalizándose 
con deducción del 10 por 100, en 7,200 rs. y tasadas en 
14,000 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazo.s que previene el art 6.” de la ley de desamortiza
ción de I." de mayo de 18oo.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carica 
alguna según resulta de lo.s antecedentes que existen en la con
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Alicante lo de noviembre de 1855.—Vicente Campos.

TERUEL..

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de Mayo último, é instrucción de 51 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que 
«edirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 252 del inventario.— Un horno de pan cocer, situado 
en la calle Mayor, correspondiente á los propios de Palo
mar; tiene 1,454 pies cuadrados de superficie, con un cor
ral independiente del mismo de 716 pies superficiales, 
componiendo un total de 2,150 pies cuadrados : linda con 
Mariano Muñoz: se encuentra en mal estado de conserva
ción, y está arrendado á Gerónimo Calve, en 1,600 reales 
anuales. No conviniendo su separación , han sido tasadas 
ambas cosas en 14,600 rs., y capitaüzada por la contadu
ría en 36,000, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 253 del inventario.—Una casa posada, de igual pro
cedencia , sita en la calle Baja de dicho pueblo : tiene 
3,400 pies cuadrados de superficie; linda con Braulio Pas
tor, es indivisible, y está arrendada en 960 rs. anuales á 
Agustin Escobedo; ha sido tasada en 20,100 rs., y capita- 
lizadada en 21,600 rs , que servirán de tipo para la su
basta.

Núm. 234 del ■invpniario.=Un molino de harina con una 
muela, denominado el Alto, situada en el camino de Mon- 
lalban, término de Palomar, correspondiente à sus propios: 
tiene 1,800 pies superficiales, y confronta con Constancio 
Lario y Rio. Tanto el molino como la casa habitación unida 
al mismo, y comprendida en dicha superficie, se encuentra 
en mal estado de conservación: es indivisible, y está arren
dada en 600 rs. anuales, à Mariano Villanueva; ha sido 
capitalizado por la contaduría en 15,500 rs., y tasado por 
los péritos en 21,000 rs., que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 255 del inventario.=Un molino de harina , denomina
do el Bajo, de'igual procedencia; sito en el camino de Mon- 
talban, lindante con Salvador Pastor y Pedro Sebastian: 
tiene una muela y un corral dependiente del molino, y am
bas cosas comprenden 1,460 pies cuadrados de superficie: 
está arrendado 60*730 rs. anuales, á Mariano Villanueva; 
ha sido capitalizado en 16,425 rs., y tasado en29,000 rs., 
por que sale á subasta.

Núm. 240 del inventario.—Una casa posada en la plaza de 
Mezquita de Jarque, procedente de sus propios: tiene 2.110 
pies superficiales : confronta con casa de Dionisio Marco y 
Joaquin Andrés. se encuentra en mal estado de conserva
ción, es indivisible , y se hada arrendada á Juan Ramón 
Aguilar, en 595 rs. anuales : ha sido tasada por los périios

en 3.000, y capitalizada par la contaduría en 13,387 rea
les 17 mrs., que servirán de tipo para la subasta.

Nose ad nilirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio cu que fueren rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el artículo 6." de la ley de 1.° 
de mayo de 1855.

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
Si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Teruel 16 de noviembre de 1835.—El comisionado, prin
cipal de ventas, Mariano Lausin.

AVILA.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mavo últi
ma- é instrucción de 31 del ini.smo, ae sacan à publica subasta 
en el dia y hora que se espresará las fincas j-siguienles.

Subasta para el dia 23 de diciembre de 1853, de doce á 
una de la tarde, en las casas consistoriales de la córte , ante 
el señor juez de primera instancia D. Diego Borrajo y escri
bano D. Francisco de la Cruz.

Clero.

Núm. 640 del inventario.-—Una dehesa , titulada Rotura , en 
término de Papatrigo , que perteneció á la capilla de San 
Segungo de esta capital, de cabida de 20 obradas de pri
mera clase, 42 de segunda y 78 de tercera, la traviesa 
desde Mediodía á Norte , el rio Arevalillo , del cual salen 
dos regueras que riegan las obradas de primera y segun
da clase: linda por Norte, con calzada vieja de Narroz de 
Saldueña ; por Saliente , con arroyo llamado Barrancon, 
que divide esta dehesa de la llamada del Reguelo; por Me
diodía, con camino de Narroz de Saldueña á San Juan de 
la Encinilla, y por Puniente, con cotos divisorios de dicho 
Papatrigo; está arrendada en 2,300 rs. anuales; ha sido 
capitalizada en 41,400 rs-, y lasada en 64,160 rs., por los 
cuales sale á subasta.

Núm. 642 del inventario.—Otra dehesa, denominada Blas- 
quetilla, radicante en término de Papatrigo , que pertene
ció á la capilla de San Segundo de esta ciudad ; de cabida 
de 16 obradas de primera clase, 10 de segunda y 6 de ter
cera; linda por Norte, con camidode Narros de Saldueña á 
San Juan de la Encinilla; por Saliente, con division del tér
mino jurisdiccional del citado Papatrigo y San Juan ; por 
Mediodía y Poniente; con dehesa del Éxemo. señor conde 
de.Oñate; está arrendada en 1,200 rs. anuales; ha sido 
tasada en 10,600 rs., y capitalizada en 21,600 rs., por cu
ya cai'lidad sale á subasta.

Núm. 1,143 del inventario,—Una heredad de tierras, viñas 
y prados, radicante en término de Foutiveros , que perte
neció al convento de religiosas de la Encarnación de esta 
capital, de cabida de 116 obradas de 2.’ clase, cuyos'linde- 
ros no se espresan por constar de muchas p 'queñas porcio
nes ó raches, pero constan en el apeo unido al espediente; 
está arrendada á José Gutierrez Aparicio, en 30 fans, do 
trigo y lo mismo de cebada anualmente : ha sido capitali
zada al respecto de 26 rs. 14 mrs. cada fanega de la pri
mera especie, y 15 reales 1 mrs. la de la segunda, en 
22,377 rs. 28 mrs, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. .1,018 del inventario. —Una heredad de tierras en tér
mino de Tornadizos de Arébalo, procedente del curato de 
Santo Domingo de la villa de Arévalo; de cabida de 37 
obradas, 166 estadales de segunda calidad, y 19 obrada» 
99 estadales de tercera, cuyos linderos no se designan 
por constar de 33 pedazos en distintos sitios, pero resultan 
en la certificación de tasación unida al espediente; está ar
rendada en 24 fanegas de trigo anualmente, que al respec
to de 26 rs. 14 mrs. cada unaj, según decenio , importan
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I mo de cebada, que al respecto de 27 rs. 23 mrs. fanegas 

de la primera e.-pecie y 17 rs. 3 mr.s de la segunda im
portan 604 rs. 10 mrs. que unidos 117 rs. 31 mrs. im
porte de contribución non conducción v entrada de granos 
de su cuenta, hacen en junto 722 rs. 7 mrs., por los que 

I ha sido capitalizada en 12,999 rs. 24 mrs , y sale á re
mate, por 23,122 rs. 17 mrs., en que ha sido tasada.

Núm. 39 del inventario.—Otra heredad de tierras en término 
de Salobral, de dicho cabiMo, de cabida de 10 obradas 45 
estadales de primera, 16 obradas 110 estadales de segun
da y 14 obradas 300 e.^ladales de tercera, cuyos linderos no 
se espresan por constar de muchos pedazos en diferentes si
tios, pero resultan en la certificación pericial unida al espe
diente: está arrendada en 11 fanegas de trigo y 7 de cente
no anualmente, que al respecto de 27 rs. 23^rars. fanega 
de la primera especie, y de 17 rs. 8 mrs. de la segunda, 
importan 42-3 rs. 3 mr.s., que con 89 rs. 22 mrs. de con
tribución, porte y derecho de puertas de cuenta de los colo
nos, hacen un total renta de 514 rs. 25 mrs., por los que 
ha sido capitalizada en 9,263 rs. 8 mrs., saliendo á subas
ta por 11,877 r». 17 mrs , en que ha sido tasada.

Núm. 96 del inventario. Otra heredad en el mismo término, 
procedente de los capellanes de núm. de esta capital, de 
cabilla de media obrada de prado de regadío de segunda 
calidad y 60 obradas de tierra labrantía de tercera, linda 
por Oriente con camino de Avila; Sur, con el rio de A la
ja, Norte, tierra del marqués de Bermudo, y Poniente, con 
camino de viarra: esta arrendada en 16 fanegas centeno 
anuales, que valorodas à 17 rs. 8 mrs. cada una según 
decenio, importan 275 rs. 26 mrs., por los que ha sido ca
pitalizada en 4,963 reales 26 mrs. y sale á subasta por 
12,200 rs, en que han sido lasadas.

Núm. 363 del inventario.—Oirá heredad, en término de 
Padiernos, procedente del curato del mismo pueblo de 
cabida de 22 obradas 350 estadales de segunda calidad y 
23 obradas 300 estadales de tercera, cuyos linderos no se 
espresan por constar de bastantes pedazos de tierra en dis
tintos sitios pero constan en la certificación de tasación uni- 
da^al espediente: está arrendada en 12 fanegas de trigo y 
doce de cebada, que á 27 reales 23 mrs. fanega de la pri
mera especie, y 17 rs. 3 mrs. la segunda, importan 537 
r.s. 6 mrs., por los diales se ha capitalizado en 9,669 rs. 
6mrs. saliendo á subasta por 13,987 rs. 17 mrsx, en que 
ha sido tasada.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

I plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.“ de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduria principal de hacienda pública de esla provincia; pe
ro si apareciesen se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma’’'de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 16 de noviembre di 1835. - El comisionado princi
pal, L. Castillo Soriano.

CORDOBA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día-y hora 
que se dirá, las lincas siguientes:

Remate para el dia 24 de diciembre de 1835, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Cipria
no Dominguez y escribano D. José Jimenez Moreno Llamas, 
que tendrájefecto en las casas consistoriales de la corle.

B ene ft concia.

Núm. 333 del inventario.—Un cortijo, término de las villas de

633 rs 30 rars., sobre los cuales ha sido capitalizada en 
10,268 rs. 31 mrs., y sale á subasta por 13,240 rs. , en 
que ha sido tasada

Núms 1,166 y 1,167 del inventario.—Otra heredad de tier
ras en téíinino'de Albornos , procedente del convento de 
Santa Catalina de esta capital, de cabida de una obrada, 
200 estadales de primera calidad; 29 obradas, 381 estada
les de segunda, y 20 obradas 49 estadales de tercera, cu
yos linderos nó se espresan por constar de 38 pedazos en 
distintos sitios, pero resultan de la tasación pericial unida 
al e.spedienle; está a'rendada en 559 rs. anuales: ha sido 
capitalizada en 10,062 reales, y lasada en 12.737 rs., por 
los cuales sale a subasta.

Núm. 872 del inventario.—Una heredad de tierras en térmi
no de SinlaVfijos, procedentes del curato del mismo pueblo, 
dfr cabida de 2 obradas, 100 estadales de primera calidad, 
24 obradas 300 estadales de segunda, y 450 obradas 100 
estadales de tercera, cuyos linderos no se espresan por 
con.star de 68 pedazos en dinliotos sitios, pero resultan en 
la tasación unida al espediente: está arrendada en 28 fa- 
nega.s de trigo y lo misino de cebada, que al respecto de 26 
rs 14 mrs. fanega de la primera especie y 15 rs. 1 mrs. la 
de la segunda, importan 1,160 rs. 12 mrs,: ha sido lasada 
en 13 862 rs., y capitalizada en 20,886 rs. 12 mrs. , por I 
los cuales sale á subasta.

Núm. 22 del inventario.=Otía heredad de tierras y prados 
en términos de Aldealobad y Padiernos, procedente del 
¡limo, cabd lo catedral de esta capital, de cabida de 146 
obradas y 100 estadales de primera, segunda y tercera 
calidad cuyos linderos no se espresan por constar de mu
chos pedazis en distintos sitios; tiene ademas una pe
queña casa con ties posesiones, horno, pajar y colgadizo 
de 59 pies de frente y 36 de fondo: linda por Poniente, 
con casa de Francisco y Mariano Gutierrez y por los demás 
aires con calle pública: está arrendada en 63 fanegas de 
trigo y las mismas de cebada, que al respecto de 27 rs. 
23 mrs. la primera especie y 17 r.s. 3 mrs. la segunda ira- 
portan 2,820 rs. 6 mrs.. que con 394 rs. 28 mrs. de con
tribución, cargada á los colonos, hacen á una suma 3,215 
rs.: ha sido tasada en 52,030 rs., y capitalizada en 57,870 
rs., por los cuales sale á remate.

Núm. 36 del inventario.—La primera suerte de 1res en que 
los peritos han dividido una heredad de tierras, en tér
mino de Muñopepe procedente del illmo. cabildo catedral 
de esta capital, de cabida de una obrada, 100 estadales de 
prado secano de segunda, tres obradas de tercera, 83 obra
das de tierra labrantía de tercera calidad, cuyos linderos 
no se espresan por constar de bastantes pedazos, pero re
sultan en la tasación unida al espediente: ha sido capita
lizada sobre 974 rs. 20 mrs. áque asciéndela renta anual, 
en 17,542 rs. 20 mrs., y sale á subasta por 18,950 rs. i 
en que ha sido tasada.

Núm 36 del inventario. —La segunda suerte de citada here
dad, de cabida de 13 1|2 obradas de segunda calidad y 36 
1|2 de tercera, cuyos linderos no se espresan por igual ra
zo» que los de la anterior, resultando en la tasación unida 
al espediente: ha sido capitalizada por la renta anual de 933 
rs. 25 mrs., en 16,807 rs. 8 mrs., y sale á subasta por 
18,100 rs. de su tasación.

Núm. 36 del inventario.—La tercera suerte de la misma he
redad, de cabida de 26 obradas de segunda y 3 de tercera 
calidad: no se designan los linderos por igual razón que las 
anteriores, espresándose en la tasación unidajal espediente: 
ha sido capitalizada por 737 rs. 25 mrs. de renta anual, en 
13,279 rs. 8 mrs., y sale á subasta por 14,306 rs. de su 
tasación.

Núm. 35 del inventario.—Una heredad de tierras y prados 
en ’écmino de la Colilla, procedente Idel ¡limo, cabildo ca
tedral de esta capital de cabida de 330 estadales de pri
mera calidad, 27 li4 obradas de segunda y 83 1|4 de ter
cera cuyos linderos no se espresan por constar de bastan
tes pedazos en distintos sitios resultando de la certifica
ción pericial unida al espediente; tiene un pajar con cor
ral al sitio de la Cochera y otro y 2 corrales al Cerrillo: es
tá arrendada en 13 fanegas 6 celemines de trigo, y lo mis-
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El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos (|ue previene el artículo 6.° de la ley dedes- 
amorlizacion de; 1.0 de mayo último.

Nota La tinca de que se trata no se Jialla gravada con 
carga alguna , jiegun resulta de los antécédentes que exisl'éo 
en la contaduría principal de Hacienda pública de está pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión Serán 
de cuanta de) rematante. ' ' '

Córdoba 15 de noviembre de 1855.—El Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CADIZ
Por providencia del señor gobernador de esta .provincia, y 

en virtud de la ley de l.“ de mayo último é instrucci^o*ri db‘3i 
del mismo , se sacan á púbhca subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados y en «l propio sitio.

Clero.
Núm. 70 del inventario.==Suerte de tierras de 27 3i4 aran- 

zadas en Jerez, pago de la Granja, procedente del con
vento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, clasifica- 

~da por péritos en la forma siguiente: 20 aranzadas de pri
mera clase, y 7 3i4 de segunda: linda Sur, tierras del 
Estado; Este, viña de D. José Astorga; Norte, tierras de 
D. Juan Pedro itomeeg, y Oeste, del Exemo. señor duque 
de San Lorenzo, sin cargas conocidas: capitalizada por la 
renta de 1.466 rs. 22 mrs. que produce, én 26.399 rs. 
32 mrs j que es el tipo por que se saca á subasta.
No se admitirán posturas que no cubran el lijw de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagara en la forma 

y plazos que previene él art. 6.“ dé la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública‘de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizatá al com
prador.

Los derechos de tasación’y’demás del espediente hasta la 
toma de po.sesion serán de cuenta del rematante.

Cádiz 15 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 

las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos’primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años restantes, efÇ por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1.4 años. 
Los compradores podrán anticipar el págo de uno ó mas 

plazos , en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 ataño correspondienté á cada anticipo: todo COn ar
reglo á la ley de 1.” de mayo de este afió.

¡SUSPENSION.1
Habiendo acreditado D. losé María Buiseu, tener satisfe

cho el importe del primer plazo en que remató y le fue’adju- 
dicada la casa sita en esta córte calje del Príncipe, núm. 4, 
antiguo, 8 moderno, núm. 212, se suspende la subasta en 
quiebra anunciada en el Boletín núm. 97 para el dia 19 de 
diciembre próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitaderes. 
Madrid 22 de noviembre^de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 7 de Diciembre de 1855.
El Comisionado prineipal de ventas de bienes aacionalei 

Julián Pastrana,

IMPRENTA DE RUIZ-

Baena y Valenzuela, ea Villar de la Vieja, de la proceden
cia qu ' arriba se espresa, por haber pertenecido al hospi
tal de Jesús Nazareno de la ofiistna, cooQpiiesto de 42 fane
gas, cortado por la mojonera de Valenzuela , eri cuyo tér
mino quedan 3 fanegas de tierra: linda con el camino de 
Granada y tierras del Villar. Está arrendado á 1) Manuel 
Olivan y Olivan, en renta auual de 500 rs *. ha sido capi
talizado en 9 OOÓ reales, y tasado en 14,000 rs. , por los 
que se saca á subasta,

Múna. 406 del inventario,—Un olivar, térraino de Baena, y 
sitio de Pedro Castillo procedente del hospital de Jesus 
Nazareno de dicha villa; compuesto de 10 obradas; dividi
do en tres suertes: la primera, de 54 olivos, linda con el 
caminó y la suerte segunda; otra llamada segunda, com
puesta de 81 olivos linda con la suerte tercera y primera. 
La tercera suerte, con 96 pies, linda con la segunda y 
propiedad del Sr. marqués de Lendine.s: está arrendado à 
D. Andrés Roldan, en renta anual de 700 rs.: ha sido la
sado en 10,700 rs., y capitalizado en 12,600 rs. por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Núm. 407 del inventarió.—Un olivar, término de Baena, y 
sitio de Villanueva, qun perteneció al hospital de Jesus Na
zareno de dicha villa; dividido en dos suertes; compuesta 
la primera, de 101 olivos: linda con propiedade.s de D. Jo
sé Rabadán y el marqué.s del Portazgo, y el arroyo. La se
gunda, compuesta do 78 olivos y 11 álamos, linda con 
propiedades del marqués del Portazgo, Pablo del Valle y 
con el arroyo. Está arrendado à D. Andrés Roldan, én ren
ta anual de 590 rs.: ha sido lasado el lodo, en 8,000 r,s., 
y capitalizado en 10,620 rs , por cuya cantidad se saca à 
subasta.
No .-e admitirá postu''a que no cubra dicha suma.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6 ” de la ley de desamortización 
dé 1.° de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
laguna, según resulta de los antecedentes que exisíeU en la 
conladufia de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese se indemnizará ál comprador.

' Los derechos del esjiediente hasta la toma'de posesitnjserán 
de cuenta del rematante^

Córdoba 15 de noviembre de 1855.—El Comisionado prin
cipal, Gabrieí Alvarez y Mendizabal.

_ Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1 “de mayo último é instrucción de 31 del 
lúismo, so sacan á pública subasta en el dia y hora quesedi- 
rá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio silio.

Beneficencia.
Núm 325 del inventario.—Un olivar, término de Baena, y 

pago de Valachares, de la procedencia que arriba se es- 
pre.sa, por haber pertenecido al hospital de Jesus Nazareno 
de dicha villa; compuesto de 23 obradas, que lleva en ar
rendamiento D. Francisco Valenzuela: produce en renta 
anual, según el inventario, 1,100 rs. Los péritos lo han 
dividido en cinco suertes: la primera, compuesta de 128 
olivos, linda con plantonar de Manuel Ruiz, vecino de do
ña Mencía, v con la segunda suerte de dicho olivar: la se
gunda. de 103 olivos, que linda con la anterior: la terce
ra, compuesta de 170 olivos, linda con la segunda y cuar
ta parte, la cual divide el camino como las anteriores: la 
cuarta, compuesta de IñO olivos, que divide dicho camino, 
linda con propiedades de José Maria Piñón, vecino de Doña 
Mencía, y la suerte tercera y quinta.' la quinta suerte, 
compuesta de 100 olivos, linda con propiedad del referido 
José María Piñón, el camino cuarta suerte: ha sido capi
talizado el lodo de dicho olivar, por los 1,100 rs. que pro
duce, en 19,800 rs-, y la tasación en venta hecha por los 
mismos, asciende á 10.100 rs.: se subasta toda la finca 
por los 19,800.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
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